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Valledupar, Cesar, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 20001-4003-006-2018-00187-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ORLANDO ANDRES OÑATE OÑATE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo preceptuado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, este despacho acepta la renuncia de poder, presentada 

por el Doctor RAIMUNDO REDONDO MOLINA, como apoderado judicial de 

BANCOLOMBIA S.A. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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